
VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Resolución N° 
223/09 del H. Consejo Directivo de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y 
Diseño; teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E l V E: 

ARTíCULO 1 .- Hacer lugar a lo solicitado por el H. Consejo Directivo de 
la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en su Resolución N° 223/09, 
que en fotocopia forma parte integrante de la presente y, en consecuencia, 
aprobar el llamado a concurso para cubrir un cargo de Profesor Adjunto con 
dedicación semiexclusiva, para la Cátedra de Diseño Industrial 11 de la citada 
Facultad. 

ARTíCULO 2 .- Designar asimismo, el Jurado y los miembros 
observadores que intervendrán en dicho concurso, cuyo detalle obra en los 
Artículos 2° Y3° respectivamente de la citada Resolución. 

ARTíCULO 3 .- Pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de 
origen. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A lOS 
QUINCE DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS Mil NUEVE. 

fiif:!: 
Ora. SfLVIA CAROLINA SCOTTO 

RECTORA 

UHlvt:RSIDAO NACIONAL OE CÓftOOIA 
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VISTO.: 

El expediente nO 41496/2009, en el que se tramita el LIado a concurso para 
; cubrir un (1) cargo de Profesor Adjunto con Dedicación S.emiexclusiva para la cátedra 
de DISEÑO. INDUSTRIAL U; Y 

Co.NSIDERANDo.: L. 

, '. _, Que de acuerdo,ia las Reglamentaciones'vigentes sobre la.:matepa, cor:repond~ la .. 
~; , ,¡lf.'sustanciación de un concurso abierto ·'fPúblici3l;',de~títulos" antece,dente~ y oposición, .~J ¡. 

¡'I ::' Que há tomado debida íntétVeIición',~·:Secretaría Académica y:el Departamento 
~~'Ar.quitectura y Diseño, 

Que la Comisión de Enseñanza ha emitido un despacho al respecto, 
Por ello, 

EL H.Co.NSEJo. DIRECTIVO. DE LA 

FACULTAD DE ARQUITECTEJR:A; URBANISMO. y DISEÑO. 


RESUELVE: 


,-ARTÍCULO. lO.·Llamar a conéurso abieIto y público, de títulos, antecedentes y 
·~)oposición, en un todo de acuerdo a los Estatutos dela Universidad Nacional de Córdoba 

c.'JY··alas Ordenanzas del H.Consejo SuperiOI;,;;n~18/86 (T.O.) y sus modificatorias,:y a la 
UhOrdenanza nO 54/96 de esta Facultad, para.cllhrir un (1) cargo de Profesor Adjunto ,con 

. J)Dédicación Semiexc1usiva para la cátedra de DISEÑO INDUSTRIAL JI.• 
s.'ARTÍCULo. 2°..;.ConfGirmar el Jurado con los,siguientes titulares y suplentes: ,. 

JURADo.S TITULARES: 
,,1iArq. Co.CCATO,.Luis,(Universidad·Nacionalde Córdoba),' )¿. 


,¡;,ln.L-IVETTA, Mario (Universidad'Nacional:ue"Córdoba) ,. ~ 


:~\.::·JD¡t NUÑEZ, Güillermo P. (Universidad NaeiQnal de Mar del Plata)t• 


. JUlMDo.S SUPLENTES: .' " , ~, 


1'<.,0.1. Ro.SELLINI, Fernando (Universidad Nacional de Córdoba) 

,:Atq. RUIZ, Marta (Universidad Nacional de Córdoba). 


:!::D.l.PASCAL, Eduardo (Universidad Nacional de la Plata) 


.' ::ARTÍCULo. 3°.·Designar como miembros observadores, titulares y suplentes a los 
siguientes Egresados y Alumnos: 

! ;",o.BSERV ADo.RES EGRESADo.S: 
TITULAR: D.I. UTRERA, Sebastián 

SUPLENTE: DJ. To.RRES, Manuel 
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OBSERVADORES ALUMNOS 

TITULAR: Srta. LUBARSKY, Julia 
SUPLENTE: Sr.CORV ALAN, Patricio 

ARTÍCULO 4°.-Atento a 10 dispuesto en la Ordenanza. nO 110/04, se dispone que: 
1. 	 La: propuesta pedagógica o "proyecto én relacipn al futuro desarrollo de su 

.actividad académica; referida a docncia, investigación y extensión y plan de 
trabajo correspond~nte,.lal como se denomina en. el arto 18°, Capítulo IY.b de la 
Ofaénanza, del It.:Consejo Directivo nO 54~Q6 "Reglamento de Concursos 
,P,rófésores Titulares. y Adjuntos"" deberá. ser reaHz.a,da tomando::como: bases y 

:'i ' ' ,refe~ncias fosCoJltenidos Básicos Ourriculate& ;~e la Asignatura objeto del . ,x 
, J Concurso y:la propuesta PEDAGÓGIOA.DElJ~profesor Titular, de la Cátedra,- "'J,',.: 

2.ELtema a éxpoher en Prueba de Oposición, seglínart.20o, Capítulo IV.b de la 
'referida Ordenanza, será extraído al azar del Programa de la Cátedra objeto del 
concurso y será desarrollado por el Concursante según el enfoque de su propia 
Propuesta Pedagógica.- ' 

ARTÍeiULO 5°.-Notifiquese, a los, interesados, cofui:rníquese, dese al Registro de 
ResoluCiónes y archívese.-ff( 

DADK>~i~l LA SAL~ DE SESIONES DEL B.CO. N,SEJO DIRE<:TIVO A LOS 
VEINlfI,'U TRO DIAS DEL MES Wt'i,i~JVAEMBRE DEL ANO DOS MIL 
NUE~~; ~~ &> ,

t' , 
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